	[image: image1.wmf]

	

	AMU_114 EXPEDICION DE INCAPACIDADES A EMPLEADOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el tratamiento de un paciente mediante la inhabilitación para el trabajo durante un período determinado.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médicos Especialistas, Médicos Subrogados, Sub-Coordinador Médico, Recursos Humanos y Médico de Empleados.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INCAPACIDAD:  Imposibilidad de que un empleado realice su trabajo debido a que el padecimiento que la aqueja se lo impide.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente, Formatos de Incapacidad y Recetarios de Especialistas propios ó subrogados, aviso para calificar Riesgo de Trabajo.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todas las incapacidades deberán ser otorgadas por el Médico de Empleados.

4.2 Si uno de nuestros especialistas ó el Jefe de Guardia indica incapacidad, pasará el Expediente Clínico al Médico de Empleados para la expedición respectiva.

4.3 Incapacidades indicadas por Médicos que no forman parte del Cuerpo Médico Institucional, tendrán que ser sancionados por el Médico de Empleados previa valoración médica del paciente.

4.4 El Empleado tendrá que informar a Recursos Humanos en un máximo de 48 horas sobre su incapacidad.

4.5 Las incapacidades no podrán exceder de 7 días.   Si el paciente requiere mayor tiempo tendrá que ser revalorado médicamente por su Médico Tratante y el de Empleados sí fuese necesario:


Ejemplo:
Fx antebrazo
28 dias

Se le expedirán 4 incapacidades de 7 días.

La excepción las relacionadas con pre y post parto, que serán por los períodos oficialmente aceptados (42 pre y 42 días post parto) (Art. # 170 Fracc. II de la Ley Federal del Trabajador).

4.6 Las incapacidades comprenderán días calendario, incluyendo los días de descanso y festivos.

Ejemplo:
Incapacidad expedida un viernes por 5 días, comprenderá viernes, sábado, domingo, lunes y martes (aunque el empleado descanse sábado y domingo y/o exista un día festivo).

4.7 El riesgo de Trabajo solo será calificado administrativamente por Recursos Humanos y autorizado por la Administración (RHS-040).  La calificación Médica será realizada por el Médico de Empleados.

4.8 Para ambas calificaciones del Riesgo se utilizará el formato especial para tal fin que será elaborado y manejado por Recursos Humanos y el Médico de Empleados.

4.9 La Incapacidad es una prescripción Médica que debe surgir de un Razonamiento  Médico analizando el cuadro clínico del paciente y el puesto que desempeña.

4.10 El objetivo por lo tanto de la incapacidad es apoyar la más rápida recuperación del paciente         trabajador.

4.11 La supervisión del Procedimiento será realizada por el Sub-Coordinador Médico y el Administrador.

5.0 DESARROLLO:

5.1  JEFE DE GUARDIA, MEDICO ESPECIALISTA O MEDICO DE EMPLEADOS:

1. Indica incapacidad.

2. La registra en el Expediente Clínico.

3. Si la indicación fue hecha por uno de nuestros Especialistas ó por el Jefe de Guardia, la registra en el Expediente Clínico y lo envía al Médico de Empleados quien revisa el caso y expide la Incapacidad en su caso.

4. Si fue en década por Especialista Externo, envía la indicación al Médico de Empleados.

5. En todos los casos el Médico de Empleados elabora incapacidad en formatos oficiales en original y dos copias.

6. Clasifica la incapacidad de la manera siguiente:

Enfermedad General  

=  EG

Accidente de trabajo     

=  AT

Enfermedad Profesional
=  EP

7. Coloca la abreviatura en el margen inferior derecho del formato.

8. Distribución: Se enviaran con el trabajador las 2 copias a Recursos Humanos para que los selle de recibidos y se le entregará la original al trabajador (La blanca para el expediente personal y la amarilla para consecutivo de Recursos Humanos. RHS-040.4.6).

5.2 TRABAJADOR:

1. Avisa antes de 48 horas sobre su incapacidad a Recursos Humanos.

2. Entrega en Recursos Humanos original y las dos copias de la Incapacidad.

3. La original se queda él con ella.
4. Si va ha estar incapacitado por largo tiempo, acude a consulta cada 7 días con su Médico tratante para revisión Médica y con Médico de Empleados si fuese necesario.
5.3 JEFE DE RECURSOS HUMANOS:
1. Llena el adverso de la forma “Aviso para Calificar Riesgo de Trabajo” en original y copia.

2. Firma el formato y recaba la firma del Director Administrativo.

3. Entrega ambas formas al paciente y le indica que pase con el Médico de Empleados para que le llene el reverso de dichas hojas.

4. Archiva con las Incapacidades una copia del formato debidamente llenado por las dos áreas y entrega al trabajador la copia.

5.4 MEDICO DE EMPLEADOS:

1. Recibe al paciente, realiza el diagnóstico(s) y llena los formatos, avalándolos con su firma.

2. Entrega los formatos ya requisitados al paciente, indicándole que los entregue en Recursos Humanos.

6.0 anexos:

AMU_114.1   Formato de Incapacidad del Trabajador.

AMU_114.2   Aviso para Calificar Riesgo de Trabajo.
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